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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N°  217 -2017-GRJ/GRI 

Huancayo, 01 JUN 211MT 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 2066-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 01 de junio de 2017 del Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, la Carta N° 0234-2017-GRJ/GR1- 
SGSLO-JALG de fecha 01 de junio de 2017, la Carta N° 016-2017/10/APS de fecha 
11 de mayo de 2017, a través de los cuales se solicita la recepción parcial de la obra: 
"Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y Secundaria de la Institución 
Emblemática Santa Isabel, Distrito Huancayo Provincia de Huancayo, Departamento 
Junín"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Santa Isabel II, suscribieron el 
Contrato N° 787-2014-GRJ/ORAF de fecha 30 de diciembre del 2014, para la 
ejecución de la obra: "Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y 
Secundaria de la Institución Educativa Emblemática Santa Isabel, distrito de 
Huancayo, provincia de Huancayo — Junín", por un monto económico total de S/. 
6'782,657.94 (Setenta y Seis Millones Setecientos Ochenta y Dos Seiscientos 
incuenta y Siete con 94/100 Soles), bajo el sistema de contratación a suma alzada, 
on un plazo primigenio de ejecución de seiscientos (600) días calendario; 

Que, el 22 de mayo de 2017, se suscribe la 3ra adenda N° 112-2017 al Contrato N° 
787-2014-GRJ/ORAF de fecha 30 de diciembre de 2014, con el objeto de incluir un 
cer,indo párrafo en la cláusula vigésima del Contrato en mención, quedando 

-reaactado de la siguiente manera: 

'"La recepción de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 210 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. Podrán realizarse la recepción parcial de secciones 
terminadas de la obra, la cual tiene por objeto acceder al uso de aquellas partes que podrían 
funcionar independientemente de las demás. La recepción parcial no exime al contratista 
del cumplimiento del plazo de ejecución, en caso contrario, se le aplicarán las penalidades 
correspondientes"; 

Que, en el asiento N° 1270 del cuaderno de obra, de fecha 08 de mayo del 2016, el 
inspectorde obra, anotó lo siguiente: 
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"A la fecha se recepciona la Carta N° 079-17/RES/STA ISABEL II, el Informe N° 0070-17- 
SMH-2017 del Especialista Instalaciones Eléctricas de parte del contratista, las mismas que 
fueron verificados por el especialista por parte de la inspección, por tal razón se solicita a la 
Entidad la conformación del comité de recepción respectivo"; 

,.4 
Que, en el asiento N'1269 del cuaderno de obra, de fecha 08 de mayo del 2016, el 
residente de obra, ha dejado anotado lo siguiente: 

"Del asiento N° 1263 se presetna la Carta N° 079-17/RES/STA ISABEL II, Asunto: Recepción 
del sistema de utilizaicón de media tensión en 10 Kv para la Institución Emblemática Santa 
Isabel. Se presenta adjunto el Informe N° 0070-17-SMH-2017 de nuestro especialista de 
instalaciones eléctricas, en la que señala que se ha culminado con la ejecución del sistema 
de utiliazión en media tensión 10 Kv. de acuerdo a lo señalado en el Acta de Inspección y 
pruebas de fecha 05-05-2017 y según la conformidad de estudio N° GRP-18-APU-2016-H, 
de la Empresa de Electocentro S.A. y bajo la dirección del Ing. Walter Orihuela, especialista 
de instalaciones eléctricas de la inspección de obra, por lo que se solicita la recepción de la 

encionada obra. Se adjunta (...) archivo magnético de confinamiento, tarrajeo de fondo de 
radería, bloque 9 A isaje de acero de columnas, encofrado de zapatas, vaciado de zpata, 

Zéncofrado de columna (...). 
Con fecha 05 de mayo se firmó el acta de inspección de pruebas que da la conformidad de 
la culminación del sistema de utilización en media tensión en 10 Kv. 30 para la Institución 
Educativa (...)"; 

Que, el supervisor de obra en el asiento de obra, ha dejado asentado la verificaicón 
los trabajos terminados del sistema de utilización en media tensión 10 Kv. 3 (I); 

ue, mediante la Carta N° 079.17/RES/STA ISABEL II de fecha 08 de mayo de 
017, el Consorcio Santa Isabel II, informa que se ha culminada con la ejecución de 

la obra en lo referente al sistema de utilización en media tensión 10 Kv, de acuerdo 
a lo señalado en la Conformidad de Estudio N° GRP-18-APU-2016-H de la Empresa 
Electrocentro S.A. y bajo la dirección del Ing. Walter Orihuela Especialista de 
:Instalaciones Eléctricas de la Inspección de Obra; 

Qc1le, a través de la Carta N° 016-2017/10/APS de fecha 11 de mayo de 2017, el jefe 
de inspección de obra, comunica a la Entidad sobre la solicitud de recepción parcial 
de obra del sistema de utilización de media 'elisión en 10 Kv 3 para la Institució. 
Emblemática Santa Isabel; la inspección de obra ha verificado a través del 
especialista en instalaciones eléctricas, Ing. Walter Orihuela Camarena, el mismo 
que a través del Informe Técnico N° 002-2017-3VOC/10/CESI de fecha 10 de mayo 
de 2017, realizó la siguiente evaluación técnica: 

"De acuerdo al proceso determinado por la Norma 018-2012 EM/DGE, el Consorcio realizó 
las gestiones ante la empresa concesionaria como sigue: 

✓ Realizada las gestiones correspondientes, con fecha 15/02/2016 la concesionaria 
emite una conformidad de estudio N° GRP-18-APU-2016/H. 
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✓ Llevado a cabo regularmente el proceso de conformidad de obra a cargo del 
Consorcio ante la concesionaria; Electrocentro con fecha 04/05/2017, emite una 
carta respuesta solicitando como requisito para la autorización de enegización, la 
recepción de obra por parte del Gobierno Regional Junín. (...) 

(...) habiéndose tenido coordinaciones previas entre representantes del Gobierno Regional, 
Consorcio Santa Isabel II e Inspección de Obra, referente al Sistema de Utilización 
mencionado, deberá ser recepcionado estratégicamente por la Entidad, siguiente el trámite 
correspondeitne, por lo que el expediente presentado por el Consorcio, se elevará a las 
instancias correspondientes de la Entidad"; 

Que, la inspección de obra, concluye y señala expresamente que: 

"El sistema de utilización será recepcionado estratégicamente por e/ Gobierno Regional 
Junín, atendiendo las exigencias y siguiendo el trámite correspondiente, debiendo el 
expediente presentado por el Consorcio, elevarse a las instancias correspondientes de la 

ntidad"; y finalmente, la inspección de obra recomienda que: "La recepción del sistema de 
Zutilización como algo estratégico, deberá elevarse a la brevedad posible y ser canalizada 
r.,15  or el Gobierno Regional Junín, como un indicio de la conclusión de la obra en su conjunto, 

on el actuado de la comisión respectiva"; 

Que, el coordinador de obra, a través de la Carta N° 0234-2017-GRJ/GRI-SGSLO-
JALG de fecha 01 de junio de 2017, recomienda solicitar la designación del comité 
de recepción de obra, de conformidad a lo establecido en la normativa de 
contrataciones del Estado, para proceder con la recepción parcial de la obra en 
referencia al sistema de utilización de media tensión en 10 Kv. 34) para la Institución 
Educativa Emblemática Santa Isabel; 

ue, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en atención de los 
nformes técnicos referidos, solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura la 

nformación del comité de recepción parcial de obra, referente al componente del 
stema de utilización de media tensión en 10 Kv. 34), para lo cual propone a los 
tegrantes que lo conformarían; 

Que, el numeral 1) del artículo 210 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF, R1.-Itablece que: 

1.,::En la fecha de la culminación de la obra, el residente anotará tal hecho en el cuaderno 
ez.qbras y solicitará la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo no 

mayor de cinco (5) días posteriores a la anotación señalada, lo informará a la Entidad, 
ratificando o no lo indicado por el residente. 
En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra, la Entidad 
procederá a designar un comité de recepción dentro de los siete (7) días siguientes a la 
recepción de la comunicación del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, 
cuando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, 
según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el inspector o supervisor". 
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Que, el numeral 6) del artículo 210 del Reglamento citado, prescribe que: 

"6. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando ello se 
hubiera previsto expresamente en las Bases, en el contrato o las partes expresamente lo 
convengan. La recepción parcial no exime al contratista del cumplimiento del plazo de 
ejecución; en caso contrario, se le aplicarán las penalidades correspondientes"; 

Que, a través de la 3ra adenda N° 112-2017 al Contrato N° 787-2014-GRJ/ORAF 
de fecha 30 de diciembre de 2014, se incluye un segundo párrafo en la cláusula 
vigésima del Contrato en mención, el cual establece que: 

"La recepción de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 210 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. Podrán realizarse la recepción parcial de secciones 
terminadas de la obra, la cual tiene por objeto acceder al uso de aquellas partes que podrían 
funcionar independientemente de las demás. La recepción parcial no exime al contratista 
del cumplimiento del plazo de ejecución, en caso contrario, se le aplicarán las penalidades 
correspondientes": 

Que, visto los pronunciamientos técnicos emitidos por la la inspección de obra, coordinador 
de obra y del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, corresponde designar al 
comité de recepción parcial de la obra: "Recuperación de los Servicios de Educación 
Primaria y Secundaria de la Institución Emblemática Santa Isabel, Distrito Huancayo 
Provincia de Huancayo, Departamento Junín"; y, 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y con el visto de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica; y, 

n uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva 
gional N° 114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

RESUELVE: 

JUr4w- 
ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al comité de recepción parcial de la obra: 
"Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y Secundaria de la Institución 
Emh!emátic Sar 	Distrito Huancayo Provincia de Huancayo, Departamento  
Junín", el cual estará integrado por los siguientes profesionales: 

42ESIDENTE 
	

Ing. ALFREDO POMA SAMANEZ 
Inspector de Obra 

SECRETARIO 
	

Ing. WALTER V. ORIHUELA CAMARENA 
Inspección de Obra — Especialista en Instalaciones Eléctricas 

MIEMBRO 
	

Ing. PEDRO SOVERO MENDOZA 
Inspector de Obras de la .G.S.L.O. 

MIEMBRO 
	

Ing. JEAN ANTHONNY LOYOLA GARCIA 
Coordinador de Obra 
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ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR, que la recepción parcial de obra debe 
realizarse, en lo que fuere aplicable, de conformidad con lo señalado en la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al comité de _ 
recepción parcial de obra designado, a la empresa ejecuotra, a la inspección de obra, 
a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

GOBIEPNO FtEr.110.NP.1_ JUNIN 
Lo ous transcribo a Ud, pera su 
conocirnionw y fines portinantas 
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